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CIRCULAR GENERAL Nº 67 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2020 
 

ASUNTO: EXAMENES DE CINTURÓN NEGRO DE JUDO Y DEPORTES ASOCIADOS 
PERIODO EXCEPCIONAL POR COVID 19 

 

Con el fin de iniciar progresivamente las actividades deportivas ajustadas completamente a la 
normativa que establecen las autoridades delegadas en cada fase y atendiendo a las consultas y peticiones 
que nos han llegado de profesores y clubes de Judo y Deportes Asociados, la RFEJYDA autoriza a la 
FMJYDA para que pueda realizar los exámenes de cinturón negro de Judo y Deportes Asociados (mientras 
dure la situación de crisis sanitaria y las medidas marcadas por las autoridades por la pandemia del COVID 
19) de la forma que se explica en la normativa adjunta. 

Para estos exámenes excepcionales además de presentar la documentación requerida para ellos 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/153/2%20Tramites%20administrativos%20para%20cinturn%20negr

o%20-%20act%2030-9-2019.pdf, también deberemos rellenar la hoja de inscripción que se adjunta al final 
de esta circular.  

Como tenemos que cumplir con las normas sanitarias y de seguridad que marquen las autoridades 
en la situación excepcional por la pandemia del COVID 19, solo tendrán acceso al pabellón el candidato a 
examen y su profesor, no pudiendo acceder público ni acompañantes al recinto. Por tal motivo, será 
necesario que el Profesor una vez sepa los candidatos que vaya a presentar, deberá enviar un listado con 
los nombres de los candidatos con el fin de poder ir citándoles correlativamente cada uno a su hora. 

Con respecto a las fechas de examen serán también flexibles para esta ocasión, en principio 
proponemos los fines de semana del mes de julio, quedamos abiertos a que nos propongáis la fecha que 
os sea más idónea. En caso de tener mucha aceptación, también se podría valorar hacer los exámenes 
entre semana para espaciarlos mejor, ajustándonos a las necesidades de cada Club. 

Por último, incidir en qué con el fin de poder organizar bien estos exámenes, una vez sepáis los alumnos 
que tenéis y una vez enviadas las documentaciones y realizadas las inscripciones, enviéis el listado con la 
fecha que os venga mejor, a vuelta de ese correo se enviará al Profesor la hora de examen de cada alumno 
y a cada alumno, su hora de cita recordando a ambos el protocolo que deberéis seguir el día del examen.  
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HOJA DE INSCRIPCIÓN EXAMEN CINTURÓN NEGRO 

Nombre del interesado:  Lic:  

Club:   Deporte:  

Dirección:   Localidad:  

DNI  Teléfono:  

 

En caso de menores de edad: (padre/madre/tutor) 

Nombre:  DNI:  

Dirección:   Localidad:  

Parentesco:   Mail:  

Teléfono   

 

Solicita ser examinado de cinturón negro,               DAN,  en la convocatoria  recogida en la circular             , de 
fecha        de la FMJYDA, en el deporte de                . 

 

El interesado (o su padre o madre, o tutor, en caso de menor de edad) manifiesta de forma expresa, con la firma 
de la presente ficha y la solicitud de examen de cinturón negro, que conoce las normas sanitarias y de protección 
excepcionales establecidas por las autoridades sanitarias y deportivas, y por la propia Federación Madrileña de 
Judo y Deportes Asociados, relativas a la pandemia por la COVID-19, comprometiéndose a cumplirlas 
estrictamente, y aceptando realizar dicho examen bajo su propia y exclusiva responsabilidad, exonerando la de 
cualquier otro agente, incluida la propia FMJYDA. El interesado (o su padre o madre, o tutor, en caso de menor 
de edad) reconoce que es requisito imprescindible para la realización del examen de cinturón negro, el 
cumplimiento íntegro y estricto de la normativa sanitaria y de acceso al Pabellón Deportivo de la Federación 
Madrileña de Judo y Deportes Asociados, aceptando que su falta de cumplimiento puede tener como 
consecuencia la no admisión a dicho centro deportivo. El interesado (o su padre o madre, o tutor, en caso de 
menor de edad) se obliga expresamente, una vez que las autoridades sanitarias y deportivas así lo permitan, a 
realizar los ejercicios de examen de parte técnica con Uke, en los cursos que a tal fin programe la FMJYDA, 
aceptando expresamente que, en caso de no realizarlos, no podrá presentarse a examen del siguiente grado. 

 

Firmado: El interesado 

 

Firmado: Padre/madre/tutor 

 

 

El examinando es presentado por su profesor D/Dª                                         , con número de licencia          que 
firma la presente solicitud con el interesado, en prueba de conformidad con las normas recogidas en la circular 
que convoca el examen, y las recogidas en el presente documento. 

Firmado: El Profesor 

 


